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CONTRATTSTA:

REPRESENTANTE:

OB]ETO:

IMPORTE:

0 Av. Refonna No. 47A C<>1. Centro Tlatlauquitepec Puebla.
L Teléfono:01 (233) 31 8 00 0l
@ mvrv.ayuntanrier-rtotlatlau<¡uitepec.gob.rnx

GOBtEf,\¡O Dt COriTt\ti

EDIFICACIONES 
'OSDAY 

S.A. DE C.V.

C. IOSÉ CRUZ LAilDER,O

,CONSTRUCCIóil DE PAVI¡IIENTO CON COilCRETO
HIDRÁUIICO EN Et ACCESO DE LA LOCALIDAD DE
TEZIUTANAPA DEt KM. O+OOO At KiI. 0+415.16,
}IUNICIPIO DE TIATLAUQUITEPEC, PUEBL/A'.
ETAPA)

t11098,826.08 (UN trtrLLóN NOVET{TA Y OCHO
ocHocrEilTos VEITTISEIS pEsos o8/1oo H.N.)
TNCLUIDO

orRrccró. OBRAS

,,

FONDO APLICADO: FORTAMUil-DF 2l|22

VIGENCIA:
INICIO: 22 OÉ, OCTUBRE DC 2022
TÉRMIt{o: 16 DE NovIEIIBRE DE 2022
25 DÍAS NATURALES

CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE
TI-AT¡..AUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ *EL CONTRA

t

REPRESENTADO pOR EL LrC. PORFIRTO LOEZA AGUTLAR, EN SU CenÁCren
PRESIDENTE IIUilICIPAL COilSTTTUCIONAL Y POR I.A OTRA PARTE LA EMPRESA
EDIFICACIONES 

'OSDAY 
S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR C. 

'OSÉ 
CRUZ LANDERO,

EN SU CARÁCTER DE REPR,ESENTANTE LEGAL, A QUIEN SE LE DENOMINARÁ *EL

CONTRATTSTA", DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECTARACIONES y C|jUSUTáS:

DECLARACIONES

I.. *EL CONTRATANTE" DECLARA:

1.1.- PARA CUBRIR rAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO, tá
SECRETARIA DE PLANEACIóN Y FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBIA,
RADICARA Iá INVERSTÓru CONNESPONDIENTE A I.A OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON
CARGO A LOS PROGRAMAS FINANCTADOS CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO
FORTAI.IUÍ{-DF, ETERCICIO 20.22, DE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNACIóN No
MTP/Tlql2O22-LOlO86, EMTTIDO pOR LA TESORERÍA MUNTCIPAT, BAJO LA PARTIDA
PRESUPUESTAL 6.I.4.1.

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORIIA No.47-A, COLONIA CENTRO,
cóo¡co PosrAL 739oo; DEL MUNIcIpIo DE TLATIAUqUITEnEC, puEBLA, MISMos euE
SEÑALA PARA LOS RNES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.
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1.3.- I.A ADJUDICACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO POR INVITACIóN
CUANDO MEITOS A TRES PERSONAS.

1.4.- GESTIONARÁ Y OBTENDNÁ TOOES Y CADA UNA DE tAS AUToRIZACIoNES, LICENCIAS
Y PERMISOS QUE EN DERECHO SE REQUTERE PARA r-A EJECUCIÓ¡¡ Oe LA OBRA, OBJETO DE
ESTE CONTRATO.

2.- *EL COilTRATISTA" DECLARA:

2.1.- TENER CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRAER DERECHOS, OBLIGACIONES Y
LAS CONDICIONES TÉCruICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN
OBRA'CONSTRUCCIóN DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁUIICO EN Et
DE LA LOCALIDAD DE TEZIUTANAPA DEt K]tI. O+OOO AL KM. 0+415.16, E
MUNTCTPTO DE TTATLAUQUITEPEC, PUEBLA". (PRIHERA ETAPA) y QUE DTSPONE
LA ORGANIZACIóN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.- CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE I.A LEY DE OBRA PÚAUCA Y SERVICIOS
REIáCIONADOS DEL ESTADO DE PUEBIá, SU REGI.AMENTO Y I.AS REGI.AS GENERALES PARA
I.A CONTRATACIÓN Y EJECUOÓT.¡ OE OBRA PÚBUCA Y SERVIqOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

2.3.- ACREDITA LA EXISTENCIA DE SU SOCIEDAD CON I.A ESCRTTURA

JOEOAY

8 tEC.V
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xÚn¡no voL.
OTORGADA ANTE

9 Ar,. Ref'orma No. 47A Col. Centro Tlatlaut¡tritepec Pt¡ebla
L Teléf<¡no:01 (2113) 3l 8 00 0l
(E www.ay'untanrientotlatlauquitepec.¡¡olt.mx

116, INSTRUMENTO 11198. DE FECHA 06 DE MARZO DE 2OO9,
LA FE DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚU. 2 LIC. LUIS ALBERTO MORALES

t

sAtAzAR, DE l-A CTUDAD DE ZACAPOAXTLA, ESTADO DE PUEBLA, INSCRITA EN EL
REGISTRO PÚAUCO DE LA PROPIEDAD CON REGISTRo FEDERAL DE coNTRTBuYENTE
E'OO9O3O645A, REGISTRO DE PADRóN DE CONTRATISTA }IUNICIPAL NO MTP-
DOPlot2-2022.

2.4.- SU OBJETO SOCIAL ES ENTRE OTROS CONSTRUCCIONES EN GENERAL, QUE SU
REPRESENTANTE LEGAL C. JOSÉ CRUZ LANDERO, ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO
AD]IIINISTRADOR. ÚTTCO CON EL PODER NOTARIAL VOL. 116, II{STRU}IENTO 11198;
DE FECHA 06 DE ]tIAruZO DE 20.22, ANTE NOTARÍA pÚauca nÚu. 2 tlc. LUIS
ALBERTO l,loRAl.Es SALA:ZAR; DE l-A cruDAD DE zAcApoAxrLA, EsrADo DE
PUEBLA.

Y DECIáRA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE A LA FECHA DE LA SUSCRTpCTórrl Oel
MISMO NO LE HA SIDO REVOCADA.

2.5.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN CALLE 
'UAN 

FRANCISCO LUCAS NO. 19,
C.P. 73680, COMALTEPEC, ZACAPOAXTLA, PUE. MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y
EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO.

2.6.- CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUTSTTOS QUE ESTABLECE lá LEy DE OBRA PUBLTCA
Y SERVIqOS REIáCIONADOS CON I.A MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO DE
LOS PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y DE INGENIERÍA; LAS NoRMAS DE cAuDAD DE LoS
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓru PTNUNNENTE PARA ESTE TIPO DE OBRA;

EDIFICACI(HES

a
PUEBLq M{GIC9
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ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIÓN APLICABLE PARA ESTE TIPO DE OBRA; NORMAS DE
SERVICIOS rÉCrutCOS VIGENTES; CATALOGO DE CONCEPTOS, CANTIDADES DE TRABAJO,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL
TOTAL DE LA PROPOSTCTÓru; AruÁlISrS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS
DE TRABAJO; RET.ACTÓru Or LOS COSTOS BÁSTCOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA y
MAQUINARIA DE CONSTRUCCIÓN QUE INTERVIENEN EN LOS ANÁLISIS ANTERI
REI.ACIóN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIÓru PCNMRNENTE QUE EN SU
PROPORCIONE EL CONTRATANTE Y SU PROGRAMA DE UTTLTZACTóru; nr,¡Ár-rsrs D
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA DE EJ

DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERI
CANTIDADES POR EJECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES;
uTrLrzAcrÓru oe LA MAQUTNARTA y EQUTPO DE CONSTRUCCTÓN y PROCE
EL AJUSTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE

NTE CONTRATO, ASÍ CO

DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS
INTEGRAN EL PRESE MO, LAS DEMAS NORMAS QUE REGULEN
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

2.7.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE tA OBRA, OBJETO DE ESTE CONTRATO
Y CONSIDERO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EIECUCIÓN.

3.- A]IIBAS PARTES DECLARAN:

3.1.- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CO
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CONSTAN
coNVocAToRIA, BASES DEL CONCURSO Y PLIEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEXOS.

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACIONES
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON IáS SIGUIENTES:

CTAUSULAS
PRI}IERA. - OBJETO DEL CONTRATO. - 'EL CONTRATANTE" ENCOMIENDA A 'EL
CoNTRATTSTA- tA REAUZACIÓN DE UNA OBRA QUE CONSISTE EN LA',CONSTRUCCTóN
DE PAVIMENTO CON CONCRETO HIDRÁULICO EN EL ACCESO DE I.A LOCALIDAD DE
TEZIUTANAPA DEL K}I. O+OOO AL KM. 0+415.16, EN EL MUilICIPIO DE
TTATLAUQUITEPEC, PUEBLA". (PRIMERA ETAPA) Y ESTE SE OBUGA A REALIZARLA
HASTA SU TOTAL TERMINACTóITI, RCETRMOO PARA ELLO LO ESTABLECIDO POR LOS
DIVERSOS ORDENAMIENTOS, NORMAS Y ANEXOS SEÑAHDOS EN LOS INCISOS 2.6 Y 3.L
DE I.AS DECI.ARACIONES DE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO tAS NORMAS DE
CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUNDA.. MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. . EL MONTO
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: $1,098,826.08 (UN trtILLóN ilOvENTA y OCHO r|tIL
ocHocIENTOS VETNTISETS PESOS O8I1OO M.N.) rVA INCLUTDO.

DI. OBRAS

DIMIENTO
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9 Av. Ref<>r¡na No. 47A Col. Centro Tlatlauquite¡rcc Puebla.
L Teléf<»ro: 01 (233) 3l U 00 0l
€E wwrv.al,untamientot.lat.lauquitepec.g<¡b.mx

EITñCTCrcTGE

JOSqñY

8l DE C.V a!
TL4TL4UQUIT9PeC

LOS
óru

LAS
DE

PT]BLS M{GICg



4l
¡

\

t
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ETERCICIO 20122 FORTAMUN-DF rD 1,098,826.08

PRESUPUESTO CONTRATADO
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L Telélbno: 0l (23:l) 3l 8 00 0l
@ www.a¡rntanrienkrtlatlauquitepec. gob.rnx

JOTOAV

8á oc c.v
*

T!4r!4llQqITePec

1. PRELIMINARES.

TRAO04 TRAZO Y NIVELACIÓN DE PLAZAS,

ANDADORES, BANQUETAS Y

PAVIMENTOS. PRIMEROS 1O,OOO

M2

M2 1404.00 S5.¿s ,r,rt .ro 

(
12L64 ESCARIFICADO O RASTREO DE

TERRENO NATURAL CON

MOTONIVELADORA

M3 42L.20 5rs.zz 57,905.9\

PAASOl5-1 REVEST]M]ENTO DE CALLES CON

BALASTO, INCLUYE: SUMINISTRO

DE MATERIAL, DESPERDICIOS,

TENDIDo, co¡rroRueoóru Y

corvrprcrA0Ó¡r coN EqutPo
uecÁ¡¡rco EN uN ESPESoR

PRoMEDTo or go crrurfMETRos.
NO SE INCLUYEN LOS ACARREOS

DE MATERIAT DE BANCO A 1A

OBRA.

M3 r40.40 5148.58 s20,860.63

\

PAASOll coMPAfiAoór'¡ oe TERRENo

NATURAL EN CAPAS DE 20
CMS. DE ESPESOR POR MEDIOS

MECÁN|COS

M2 1209.00 s1s.64 s18,908.76

2.
BASE-001 sasr HronÁulrcA coN MATERTAL

QUE CUMPIá CON LAS NORMAS

VIGENTES DE tA S,C.T.,

COMPACTADO AL 95% DE SU

P.V.S.M. (P.V.S.M. COMPRENDIDO

ENTRE 1,850 A 1,950 KG/CM3),
]NCLUYE AGUA, IITICORPORECIÓ¡¡,

SUMINISTRO DE MATERIALES,

MANO DE OBRA, MAQUINARIA,
EQUIPO Y HERRAMIENTA
(3.01.03.073.3.01.03.074), (NO

INCLUYEN LOS ACARREOS DEL

MATERTAL)

M3 L75.50 S378.78 s00,2¿s.ag

ACAo93 AcARREo EN cnuló¡'¡ Mtxro.
KILOMETRO SUBSECUENTE,

CARRETERA

M3/KM 15,093.00 s3.59 s54,183.87

3. PAVIMENTO
PACOOOS PAVIMENTO DE CONCRETO

HroRÁuuco oe rs crrurluETRos.
M2 1,170.00 $s77.s4 s675,721.80

CLAVE CONCEPTO P.U IMPORTEUNIDAD CANT

I

PI.]EBLq M{GICg



TTATTAUQUITEPEC

COMITÉ MUNICIPAL DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIoS
REIACIOilADOS DE TLATLAUQUTTEPEC, PUEBLA

2l¡21-2024
H. AYUNTAMIENTO DEL iTUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC

COilTRATO DE OBRA PUBLICA I.IUNICIPAL
NO CON MTP R33.FORTAMUN.DF 22-2L24 o43

TERCERA. - PI.AZO DE EJECUCIóTT¡. -'EL CONTRATISTA'SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA,
oBJETO DE ESTE CONTRATO EL DrA 22 DE OCTUBRE DE 2O22t Y A CONCLUIR A MAS
TARDAR EL 16 DE NOVTEMBRE DE 2l¡22, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE l-A
OBRA. CON UN PERIODO DE E]ECUCIóN DE 25 DÍAS ilATURALES.

CUARTA. . DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. - "EL
CoNTRATANTE- SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIÓN DE'EL CONTRATTSTA-, EL O LOS
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE

EDIFICACIOSEE

JOSDAYI Ar'. Refirrma No. -tr7A Col. Centro Tlatlauquite¡rec I'trebla.
L Teléfono:01 (233) Ill U 00 0l
(D mlu,.a¡untanrientotlatlau<¡uitepec.g<>b. nrx
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mbrtayhdiciotu DE ESPESOR CON CONCRETO F'C

250 KG/CM2 AGREGADO MÁXIMO
DE 314", CON MALLA6, 6-LO,IO,
ACABADO CON VOLTEADOR EN

LAS ARISTAS. INCLUYE: LIMPIEZA,

EXCAVACIÓN, AFINE, ACARREO A
LA PRIMERA ESTACIÓN 20
METROS Y CIMBRADO.

GOB|fR\(¡ tlt I r]\ I t\lrl

PrcAC008 ACABADO RASTREADO ÁSPCNO

SOBRE PTSOS DE CONCRETO PARA

EVITAR DERRAPES DE VEHfCULOS.

M2 s22.13 s25,892.

T
t,170.00

coR007 CORTE CON CORTADORA DE

DISCO EN PAVIMENTO DE

CONCRETO A 10 CM. DE ESPESOR.

M s33.17 S348.00

CALAFOO3 CAIáFATEO DE GRIETAS ML 348.00 SLt.24 53,911.52 \
DENT15X5O CONSTRUCCIÓru O¡ DENTELLÓN

TRANSVERSAL PARA

CONFINAMIENTO DE lj
ESTRUCTURA DE PAVIMENTOS. DE

CONCRETO F'C=200 KG/CM2.

sEcqÓN 15 x 50 CM. TNCLUYE

TRAZO, EXCAVACIÓN, RELLENO,

CIMBRA, SUMINISTROS, TODOS

LOS ACARREOS NECESARIOS,

DESPERDICIOS, PREPARACIÓN Y

TODOS LOS MATERIALES PARA SU

coNsrRUccrÓ¡¡. ( socAcAr-Lrs)

M 6.00 S354.96 52,129.76

4. CUNETAS. I
S52,078.65CUNEOO4 CUNETA DE CONCRETO

HIDRÁUUCO F'C=150 KG/CM2 DE

O.8O M. DE ANCHO Y O.O8 M. DE

ESPESOR. INCLUYE SUMINISTRO

DE MAT. CONFORMACIÓN DEL

TERRENO, EQUIPO, MANO DE

OBRA.

M 195.00 5267.07

SUBToTAL: s947,263.86
tvA: s151,562.22

TOTAI: $1,098,826.08

SA D€ C.V
PUEBLS M4GICg
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA MUI{ICIPAL
N o CON / MTP/ R3 3-FORTAlrl U N -DF I 22- 2f.24 I O43 . OBRAS

¡

usq ¿ucÚ¡s¡¿r€sy tmdicianzs GOBIERTO Df, CO\TI\t]I

CoNTRATO, ASÍ COMO EL DICTAMEN, PERMISOS, LICENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACIONES

QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIóN.

QUINTA. -ANTICIPO. - PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS, OBJETO DEL PRESENTE
CONTRATO "EL CONTRATANTE" OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL TREINTA PORCIENTO
(3Oqó) DE LA ASTGNACIÓN npnOeADA AL CONTRATO, CORRESPONDTENTE PARA EL PRr
EJERCTCIO PRESUPUESTARIO QUE TMPORTA 1A CANTIDAD DE $329
(TRESCIENTOS VETNTINUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y SrETE PESOS
M.N) CON IVA INCLUIDO, PARA LA COMPRA DE EQUIPOS, MATERIALES DE IN
PERMANENTE Y DEMAS INSUMOS NECESARIOS PARA REALIZACIÓru OC IOS
OBJETO DE ESTE CONTRATO.

SEXTA. . GARANTÍAS. - PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE
TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A PRESENTAR FTANZA POR EL DIEZ PORCIE
(10o/o) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE $$109,882,6
(CIENTO NUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 61/100 M.N.) A FAVOR
DE LA TESORERÍA MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL ]IIUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC; CONCEDIDA POR Iá INSTITUCIÓN AFIANZADORA AUTORIZADA
ACEPTABLE PARA "EL CONTRATANTE", Y SERA VIGENTE HASTA I.A FECHA DE TERMI
TOTAL DE LOS TRABAJOS. PARA SU CANCELACIóN SE REQUIERE I.A AUTO
EXPRESA POR ESCRITO DE'EL CONTRATANTE" DIRIGIDA A I.A INSTITUCIó N ENCARGADA
DE EXPEDIR LAS FIANZAS CORRESPONDIENTES.

coNcLUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE, SU RECEPCIóN FORMAL, "EL CONTRATTSTA"
QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RESULTEN
DE I.A MISMA, GARANTIZANDO I.A REPARACIóN DE CUALQUIER DAÑO RESULTANTE
DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACIÓN Y ENTREGA FORMAL;
POR LO QUE 

*EL CONTRATISTA" DEBERÁ CONSTITUTR FIANZA A FAVOR DE tA TESORERÍA
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TIáTIáUQUITEPEC POR EL
EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10o/o) DEL MONTO TOTAL EJERCIDO EN LA OBRA.

EN EL CASO DE RESCISIÓru OTI CONTRATO, EL SALDO POR AMORNZAR SE REINTEGRARÁ
A "EL CONTRATANTE" EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICADO DE
RESCISIÓN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DEBERÁ
PAGAR'EL CONTRATISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

sÉprrul. - FoRMA DE pAGo. - "EL coNTRATrsrA- AL MoMENTo DE FoRMALIZAR EL
PRESENTE CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A *EL CONTRATANTE- FACTURA POR EL CIEN
PORCIENTO (100o/o) DEL IMPORTE DEL PRESENTE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUTTEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.
MTP93O21sQP7.

IáS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABAJOS OB]ETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE
PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE 20 DÍAS A UN
MES, LAS QUE SERÁN PRESENTADAS POR "EL CONTRATISTA" A LA RESIDENCIA DE
SUPERVISIóN, CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS
CINCO OÍNS ¡¡ÁETLES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE DE LA E RACIÓN DE LAS

EDIFICACIOT|ES
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MÍSMAS; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES
SEÑAI-ADO, SE INCoRPoRARÁN A LA SIGUIENTE ESTIMACIóN PARA QUE "EL coNTRATANTE"
INICIE SU TRÁMITE DE PAGO.

UNA VEZ QUE 
*EL CONTRATANTE- APRUEBE LAS ESTIMACIONES, ÉSre ¡-eS

ALTESORERO MUNICTPAL PARA EFECTOS DE PAGO, DE CONFORMIDAD CON LOS TÉR

7 DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE I.AS DECLARACIONES, [-A DI
DE OBRAS CONTARÁ CON UN práZO NO MAYOR A QUTNCE OÍRS rr¡RTURALES PARA
LA REVISIÓN TÍSICE ADMINISTRATIVA Y AUToRIZACIÓN DE LAS ESTIMACI
RESPECTIVAS.

DESPUÉS DE REALIZADO EL PAGO DE LA ESTIMACIóN .EL CoNTRATISTA- TIENE
PL.AZO NO MAYOR A 5 (CTNCO) DÍAS HÁBILES PARA PRESENTAR SU COMPLEMENTO
RECEPCIÓN DE PAGO POR EL II4PORTE TRANSFERIDO.

OCTAVA. - AJUSTES DE COSTOS. - LAS PARTES ACUERDAN tA REVISIÓN Y AJUSTE DE LOS
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUANDO
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONÓMICO QUE DETERMINEN UN
AUMENTO O REDUCCIÓN Or UN CrNCO POR CIENTO (5olo) O MAS DE LOS COSTOS DE LOS
TRABAJOS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGEN
SIEMPRE Y CUANDO I-A EJECUCTÓru OC LOS TRABAJOS SE ENCUENTRE EN TIEMPO coN
RELACIÓN AL PROGRAMA PACTADO. EL AJUSTE DE LoS coSToS SE REALIZeRÁ meoIRTvTT
Iá REVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE ASÍ LO REQUIERAN.

NO SE OTORGARÁ NINGÚN TIPO DE ANTICIPO SOBRE LoS IMPoRTES RESULTANTES DE LoS
AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURANTE EL
PRESENTE EJERCIQO.

flovENA. - PAGOS EN EXCESO. - TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECTBIDO
*EL CONTRATTSTA", ESTE DEBERÁ REINTEGRAR tAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO,
ptÁs los INTERESES coRRESpoNDTENTES, EN uN pr-Azo No MAyoR A 30 DÍAS NATURALES
A PARTIR DE LA RECLAMACTÓIT¡ OC DEVOLUCIÓM PON PARTE DE *EL CONTRATANTE",
CONFORME A UNA TASA IGUAL A I-A ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA
TCOTNNCIÓN EN LOS CASOS Oe PnÓnnOGA PARA EL PAGo oe cRÉoros FIScALES. LoS
CARGOS SE CALCUI.ANÁN SOENE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y
sE CoMPUTARON pOn OÍnS CALENDARTO DESDE EL PAGO HASTA l-A FECHA EN QUE SE
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPoSICIóN DE *EL coNTRATANTE-.

DECIMA. - MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALAcIóru penn¡ANENTE. - LoS MATERIALES Y
EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMANENTE QUE EN SU CASO "EL CONTRATANTE" SUMINISTRE
A "EL CONTRATISTA" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OBJETO DE
ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLIGA A
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON
SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDo ACREDITAR SU APLIcncIÓru MEDIANTE Iá
DocuMENTAcrów euE pRopoRcroNE l-A RESTDENcTA DE suprRvrsróru.
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.EL CONTRATISTA- DEBERÁ CONSERVAR Y REINTEGRAR A'EL CONTRATANTE" TODO
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO
SUMINISTRADOS POR "EL CONTRATANTE" EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATTSTA" NO
PUEDA ACREDITAR A PLENA SATISFACCTÓ¡¡ OE "EL CONTRATANTE", I.A INSTALACIÓN DE
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA E
CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO
FECHA DE RECEPCTÓru OT LOS TRABAJOS.

DECI]IIO PRIMERA. - RECEPCIÓI'¡ OC LOS TRABAJOS. - LA RECEPC¡Óru OE IOS
YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE REALIZARÁ PREVIO AVISO DE TERMINACIÓN DE
TRABAJOS QUE 

*EL CONTRATISTA" COMUNIQUE A "EL CONTRATANTE" CONFORME
PREVISTO POR LA LEY DE OBRA PÚEUCA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

AL EFECTO SE LEVANTANÁ Uru ACTA DE ENTREGA- RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS, EN

QUE SE DETALURÁN EL ALCANCE DE LOS MISMOS, LOS FALTANTES O TRABAJOS MAL
E]ECUTADOS Y QUE DEBERÁN SER CORREGIDOS POR EL CONTRATISTA Y LOS SALDOS Y
FINIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER AL CONTRATISTA.

*EL CONTRATISTA- SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE I-A EJECUCIóru OT LOS TRABAJOS
Y DEBERÁ SUJETARSE A TODOS LOS ORDENAMTENTOS DE I.AS AUTORIDADES
COMPETENTES EN MATERIA DE OBRA PÚBLICA DE CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD Y USO
LA VÍA pÚBLIcA, ASÍ coMo A rás DISposICIoNES ESTABLECIDAS AL EFECTo poR'EL
CONTRATISTA". tAS RESPONSABILIDADES Y LOS DAÑOS Y PERJUIüOS QUE RESULTEN
POR SU INOBSERVANCIA, SERÁ A CARGO DEL CONTRAfiSTA.

DECIMO SEGUNDA. . REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA. .'EL CONTRATISTA" SE
OBLIGA A ESTABLECER, ANTICIPADAMENTE A I.A INICIACIÓN DE LOS TRABAJOS, EN EL
SINO DE REALTZACIÓN DE LOS MISMOS, UN REPRESENTANTE PERMANENTE QUE OBRARÁ
CON SU SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIÓN EL CUAL DEBERÁ TENER PODER AMPLIO Y
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO REI.ATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE
CONTRATO." EL CONTRATANTE" SE RESERVENÁ EI DERECHO SE SU ACEPTACIÓN, EL CUAL
PODRÁ EJERCER EN CUALQUIER TIEMPO. LO ANTERIoR DEBERÁ QUEDAR ASENTADo EN LA
APERTURA DE LA BITÁCORA DE OBRA.

EL SUPERINTENDENTE DE CONSTRUCCIóN DESIGNADO POR'EL CONTRATISTA- TENDRÁ
LA OBLIGACIÓN DE CONOCER EL CONTRATO, EL PROYECTO Y LAS ESPECIFICACIONES
TÉcNIcAS Y DEBERÁ ESTAR FAcuLTADo pARA DrRrGrR L,A EJEcucrón¡ oe Los TRABAJos A

QUE SE REFIERE ESTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR LAS ESTIMACIONES
DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE'EL
CONTRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO.

DECIMO TERCERA. . RELACIONES IABORALES. - 'EL CONTRATISTA-, COMO
EMPRESARIO Y PATRÓru Orl PERSONAL QUE OCUPE CON MOTTVO DE LOS TRABAJOS
MATERIA DEL CONTRATO, SERÁ EL ÚruICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES
DERIVADAS DE IáS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA DE
TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL "EL CONTRATISTA" CONVIENE, POR LO MISMO ,EN
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RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTAREN EN
SU CONTRA O EN CONTRA DE *EL CONTRATANTE", EN RELACTóITI COITI LOS TRABAJOS
OBJETO DEL CONTRATO.

DECIMA CUARTA.. RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. - *EL COilTRATISTA"
OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS O

9 DE Iá OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALI
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QU
REALIZACIÓru OT TODOS Y CADA UNA DE I-AS PARTES DE DICHA OBRA SE E

SATISFACCIÓTT¡ OE *EL CONTRATANTE-, ASÍ COMO A RESPONDER POR SU CUE
RIESGO, DE LOS EFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PER¡UI
QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A
CONTRATANTE- O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ EFECTIVA I-A
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

IGUALMENTE SE OBUGA'EL CONTRATISTA- A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS FÍSTCAS
O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, ASi COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES Y TRABAJOS
EJECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y
ESCRITO DE *EL CONTRATANTE- EN LOS TÉRUI¡¡OS DE LA LEY DE OBRA PÚAUCA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO.

*EL CONTRATTSTA- SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE Iá EJEcUCIóru oe IáS oBRAS
CUANDO ESTAS NO SE HAYAN REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO
O DE ACUERDO A IAS ESPECIFICACIONES APLICABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE
POR ESCRITO *EL CONTRATANTE", ORDENARÁ SU REPARACIóN O REPOSICIóN
INMEDIATA Y SERÁ POR CUENTA DE'EL CONTRATISTA-.
.EL CONTRATISTA- DEBERÁ SUJETARSE A LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD QUE 

*EL
CONTRATANTE" TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE I.A OBRA, ASÍ COMO A LOS DEMÁS
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE
CONSTRUCCIÓN, SEGURIDAD Y USO DE I.A VÍN PÚEUCA.

*EL CONTRATISTA- SERÁ RESPONSABLE Y A SU CARGO DE LOS DAÑOS Y PEruUICIOS QUE
CAUSE A'EL CONTRATANTE" O A TERCERAS CON MOTIVO DE I.A E]ECUCTÓI\ OE LqS
OBRAS POR NO A]USTARSE AL CONTRATO POR LA INOBSERVANCIA DE LAS LEYES
APLICABLES. LOS RIESGOS Y CONSERVACIÓN DE LAS OBRAS HASTA EL MOMENTO DE SU
ENTREGA DEFININVA A'EL CONTRATANTE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O
VICIOS EN I.A OBRA DENTRO OCI EÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIóN DE LA MISMA
POR .EL CONTRATANTE-. .EL CONTRATISTA- REPARARÁ O REPoNDRÁ
INMEDIATAMENTE Y POR SUS CUENTA DE LOS MISMOS.

DECIMO QUINTA. . PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. -
*EL CONTRATANTE-TENDRÁ IÁ FACULTAD DE VERIFICAR, sI LAS oBRAS oBJETo DE ESTE
CONTRATO SE ESTÁ EJECUTANDO POR *EL CONTRATISTA- DE ACUERDo coN EL

CONTRATANTE" COMPARARA
DE tA COMPARACIÓN
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ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE, "EL CONTRATANTE-
PRoCEDERÁ A PENALIZAR coN EL uNo poR cIENTo (1 o/o) DE r-A DIFERENCIA DE DICHos
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPLIMIENTO DEL
PROGRAMA HASTA LA REVISIÓN.

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PÁNNNTO

10
.EL CONTRATAT{TE- PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL
BIEN Iá RECISIÓN DEL MISMO.

DECIMA SEXTA. . SUSPENSIÓTTITEUPORAL DEL CONTRATO. - *EL CONTRATANTE-
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA,
CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GEN
SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU DETERMINACIóN DEFINMVA.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALE
UNAVEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPENSIÓN.

DECI].IO SÉPTI]IIO.. RESCISIÓru IOUTTuISTRATIVA DEL coNTRATo.- ..EL CoNTRATANTE-
POONÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE ESTE CoNTRATo
POR CAUSAS OT I¡¡TTNÉS GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRABAJOS O INCUM
CON EL PROGRAMA DE EJECUCTÓIT¡ PON FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO
DE CONSTNUCCTóIV Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE DE I.A oBRA RECHAZADA,
QUE No cUMPLA coN LAS ESpEcIFIcAcToNES DE coNSTRUccIóN o NoRMAS DE
GALIDAD; nsÍ co¡lo, cuALQUIER orRA cAUSA euE IMpLIeuE coNTRAVElvcróru A Los
rÉnutruos DEL coNTRATo. oeetÉNoosE LEVANTAR uN ACTo DoNDE sE EScRIBAN LA
FORMA Y rÉnutn¡os EN LA euE sE gecuró LA oBRA, AVANcES, MATERIALES
SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA CONTRAVETT¡CTÓru A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y
REQUISIToS euE ESTABLEcE rá LEy DE oBRA púeuce y sERvrcros RETACIoNADos coN
l-AS MISMA v oeMÁs DISPosIcIoNES ADMINISTRATIVAS soBRE LA MATERIA; ASÍ coMo
EL INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DE *EL CONTRATISTA" QUE
SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATo, DA DEREcHo A SU RESc¡sIÓTv INMEDIATA SIN
RESPONSABILIDAD PARA'EL CONTRATAilTE" ADEI"IÁS DE QUE SE IMPLIQUEN I-AS PENAS
CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HAGA
EFEcrrvA m eennrurÍA oToRGADA pARA EL cuMpLIMrENTo DEL MIsMo.

DECTiiO OCTAVO. . NORMATIVTDAD APLICABLE. - LA PARTES SE OBLIGAN A SUJETARSE
ESTRICTAMENTE, pARA LA EJECUCTóI'¡ oe LA oBRA oBJETo DE ESTE coNTRATo, A ToDos
Y CADA uNo DE l¡s cmusuLAs euE Lo TNTEGRAN, tsÍ coMo A Los rÉRulrlos,
LINEAMIENTOS, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE I.A LEY DE OBRA
pÚeLIce Y sERVIcIos REr-AcIoNADos coN LA MISMA DEL ESTADo y oruÁs NoRMAS y
DISPOSIqONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DECIMO NOVENO. - OTRAS ESTIPULACIONES CSPCCÍrICAS. - NO APLICA

v¡cÉsrno. - luRlsDlccróru y TRTBUNALES coMpETENTES. - pARA l-A TNTEGRAcIóru y
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EXPRESADAMENTE ESTIPULADO, LAS PARTES SE SOMETEN A JURISDICCIÓN Y
COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR LO
TANTO,'EL CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLE POR
RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O pOR CUALQUTER OTRA COSA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 21 DE OCTUBRE DÉ,2022, EN EL MUNICIPIO
DE TI.ATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.

CONTRATANTE" "EL
rtNIDos

,toltcfol¡ Y

Go*3trucooilI'

DE C.V.

c. JosÉ

TLATIAUQU ITEPEC, PUEBTA. REPRESENTANTE LEGAL.

TESTIGOS

'¡§lDO§

GUSTAVO BENAV¡DEZ SANCHEZ

DIRECTOR DE OBRAS PÚBIICAS.

orR¡ccróN or
- OBRAS PUBLICAS .
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